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PRÓLOGO

La finalidad del IRPF es, conforme al principio de anualidad de este 
impuesto, sujetar a tributación las rentas anuales, para lo que el mismo se 
determina con arreglo a las rentas obtenidas durante el correspondiente 
período impositivo anual que en él rige.

Bajo este sistema surge, inmediatamente, el problema de qué hacer 
cuando los contribuyentes obtienen rentas de manera esporádica, o 
plurianuales, puesto que si éstas se acumulan al conjunto de rentas anua-
les, las regularmente obtenidas, se produce, como bien señala Isabel Gil, 
una sobreimposición, fruto del carácter progresivo del IRPF, que no es 
acorde con la capacidad económica que se ha puesto de manifiesto en 
referido período impositivo, generándose así unos efectos tributarios 
injustos y unos efectos económicos que, como indicó Gota Losada «Las 
rentas irregulares», en Tratado del Impuesto sobre la Renta, Tomo V, VV.AA., 
Editorial de Derecho Financiero, Madrid, 1973), distorsionan los procesos 
productivos y de ahorro y consumo.

En este mismo sentido crítico se ha manifestado también, entre otros 
muchos autores, García Berro («Rentas irregulares: La perpetuación del 
sinsentido», en El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, VV.AA., 
Thomson Reuters Aranzadi, 2016) cuando escribió que bajo el condicio-
namiento de lo que significa un impuesto progresivo y del carácter perió-
dico anual del IRPF «es fácil darse cuenta del riesgo de sobreimposición 
que se produce si un ingreso representativo de capacidad económica 
perteneciente a varios periodos anuales (por tener carácter ocasional, 
o haberse generado en varios años), pero percibido (y, por tanto, gra-
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vado) en su integridad en un solo ejercicio, queda sometido sin correc-
ción alguna a la misma escala de tipos de gravamen crecientes prevista 
para las rentas anuales en función de su cuantía (entendiendo como 
rentas anuales aquellas que representan en exclusiva la capacidad eco-
nómica del ejercicio en que son gravadas). En tales circunstancias, parece 
injustificado hacer recaer sobre el ingreso plurianual o episódico todo el 
rigor de unos tipos progresivos concebidos para gravar rentas anuales 
o estables».

Esta tesis, que comparto plenamente, la volvió a reiterar García 
Berro en el año 2017 («El régimen de los rendimientos irregulares del 
trabajo: su necesaria reforma contra la permanente huida hacia ade-
lante», en Conflictos actuales de Derecho tributario: Homenaje a la profesora 
doctora Manuela Fernández Junquera, VV.AA., Aranzadi Thomson Reuters, 
Navarra), cuando afirmó que: «El carácter plurianual o episódico de las 
rentas irregulares hace necesario, como se sabe, la aplicación de medi-
das específicas, a fin de evitar la sobreimposición que podría derivarse 
de su sometimiento sin matices a la progresividad general del IRPF. La 
razón es que, mientras que los tipos de la escala general del impuesto 
configuran el efecto progresivo correspondiente a la capacidad econó-
mica que representa el conjunto de la renta anual, las rentas irregulares, 
aunque percibidas en un solo ejercicio, reflejan una capacidad económica 
repartida en varios años, es decir, incluyen un componente ajeno al año 
de su gravamen. Por razones obvias de técnica impositiva, dicho com-
ponente no debe verse afectado por el efecto de la progresividad anual, 
como ocurriría si se aplicase la escala anual sin correctivo alguno a todo 
el importe percibido».

Así se pronunció también Cayón Galiardo («Las rentas irregulares 
y el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas», Civitas, REDF, 
nº 22, 1979), señalando que esto fue lo que propició la elaboración de 
una categoría dogmática dentro del concepto de renta fiscal a la que se 
denominó «renta irregular», por la que, aunque no definida legalmente, 
se entiende de manera generalizada, como ha resaltado Marín Benítez 
(«Tributación de las rentas irregulares tras la Ley 39/2010. Alcance de 
la reforma», Actualidad Jurídica Uría Menéndez, nº 28, 2011) aquella renta 
cuya generación en el tiempo y consiguiente percepción no se ajusta a 
un ritmo anual, de forma que se produce un desajuste entre su período 
de generación (superior a un año) y su imputación fiscal (que se produce 
en un único ejercicio: el de su obtención); añadiendo esta autora que: 
«El desajuste generación-obtención y la integración de estas rentas en el 
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período impositivo de su obtención produce, por mor de la progresividad 
del impuesto, un efecto que se considera contrario a los postulados de la 
justicia tributaria y de capacidad económica: la acumulación de rentas en 
un único período incrementa el tipo impositivo al que se ven sometidas 
por comparación al que resultaría aplicable si pudieran imputarse a lo 
largo de su período de generación».

Esto hace necesario, como acertadamente señala Isabel Gil, establecer 
mecanismos de corrección adecuados al objeto de evitar que las rentas 
irregulares soporten un IRPF más alto que el que les habría correspon-
dido si hubieran sido objeto de periodificación anual, y así lo ha enten-
dido nuestro legislador que tradicionalmente ha venido estableciendo 
medidas tendentes a reducir los efectos de la progresividad sobre esta 
clase de rentas irregulares, medidas, en ocasiones acertadas y en otras 
desafortunadamente bastante incorrectas, que son muy bien analizadas 
en este nuevo y brillante libro de Isabel Gil, en la que se realiza un com-
pleto y exhaustivo estudio de la problemática que presenta la tributación 
de las rentas irregulares en el IRPF.

Comienza esta autora por el examen de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, que estableció, en su art. 27, desarrollado por los arts. 117 y 
118 de su Reglamento de 1979, un sistema de anualización de las rentas 
irregulares —integradas por los rendimientos irregulares (aquellos que se 
obtenían de forma notoriamente irregular en el tiempo, y aquellos otros 
cuyo ciclo de producción era superior a un año) y por los incrementos 
y disminuciones de patrimonio generados en un periodo superior a un 
año— tendente a corregir la sobreimposición generada con estas rentas.

Tal sistema de anualización consistía, en esencia, en un tratamiento 
especial para las rentas irregulares, trato éste que se consideró necesario 
implantar, por razones de justicia, habida cuenta que como la tarifa del 
IRPF está pensada para la renta anual que se obtiene, es injusto que la 
misma se aplique a una renta que se haya manifestado en un año, pero 
que se haya generado en varios, razón por la que se entendió que lo 
procedente era atender a lo que corresponde de esa renta manifestada a 
«cada año» de aquellos en los que se generó, estableciéndose a estos fines 
referido sistema de anualización, conforme al que la parte anualizada 
tributaba con la renta general sometida a la tarifa progresiva del IRPF, 
mientras que el resto tributaba al tipo medio promediado de los tipos 
medios de los ejercicios en los que se había generado dicha renta irre-
gular, con la salvedad de los incrementos de patrimonio que provenían 
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de transmisiones lucrativas (mortis causa o inter vivos), que tributaban al 
tipo mínimo (el 15%) de la escala de gravamen.

Con esta forma de proceder se conseguía atemperar la progresividad 
de este impuesto mediante un mecanismo que, como bien afirma Isabel 
Gil, era coherente con la capacidad económica anual que cada contribu-
yente tenía.

La Ley 48/1985, de 27 de diciembre, de reforma parcial del IRPF, 
no modificó en lo sustancial el sistema de anualización de rentas como 
mecanismo de corrección de las rentas irregulares, si bien introdujo la 
regla de que sí podían anualizarse los rendimientos irregulares y los 
incrementos patrimoniales netos obtenidos a título oneroso, pero no así 
las disminuciones patrimoniales netas onerosas, a las que se les aplicó 
el sistema de compensación.

También se siguió manteniendo este sistema de anualización en la 
Ley 18/1991, de 6 de junio, aunque ya no todos los rendimientos irregu-
lares podían ser objeto de anualización, puesto que este sistema solo se 
aplicaba a los rendimientos de trabajo personal y de capital en todo caso, 
esto es, tanto si tenían saldo positivo como negativo, pero no sucedía lo 
mismo con los rendimientos de actividades empresariales y profesio-
nales, en relación con los que únicamente era posible la anualización 
si dichos rendimientos tenían saldo positivo, ya que los negativos se 
integraban en la renta regular.

Y lo más importante fue que se introdujo la significativa diferencia 
respecto a la Ley 48/1985, de 27 de diciembre, de que las variaciones 
patrimoniales de carácter irregular (las generadas en más de un año 
por la transmisión de elementos patrimoniales no afectos a actividades 
económicas), tanto si constituían incrementos de patrimonio como dismi-
nuciones patrimoniales, dejaron de anualizarse, aplicándose a las mismas 
el método de coeficientes reductores de la ganancia o pérdida producida.

Como se aprecia, a lo largo de estas sucesivas leyes que se acaban 
de citar se fue produciendo una paulatina y constante reducción de las 
rentas irregulares que podían ser objeto de la deseable anualización, y 
este fenómeno desembocó en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, que 
introdujo importantes cambios en la regulación del IRPF.

Entre ellos, en lo que aquí nos interesa, se sustituyó la anualización 
de los rendimientos irregulares por la aplicación de una reducción, apli-
cable a los rendimientos netos (salvo para los rendimientos del trabajo 
personal, para los que la reducción se aplicaba sobre los rendimientos 
íntegros, no sobre los netos) que inicialmente, en esta Ley 40/1998, fue, 
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con carácter general, del 30%, porcentaje que se elevó al 40% por medio 
de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, cifra ésta que se mantuvo en 
la vigente Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del IRPF, vol-
viendo al porcentaje inicial del 30% en virtud de la Ley 26/2014, de 27 
de noviembre, por la que se modificó a citada Ley 35/2006.

Para las ganancias patrimoniales generadas a largo plazo, en un 
periodo superior a dos años, se estableció un trato favorable tendente 
a mitigar la progresividad excesiva, al aplicarse a las mismas un tipo 
fijo de gravamen del 20%, el cual no era aplicable, sin embargo, a las 
ganancias patrimoniales que se generasen en un período superior a un 
año, pero inferior a dos.

Estas últimas, pese a tener carácter irregular, se gravaban aplicando 
a ellas la escala progresiva del IRPF, lo cual es criticado acertadamente 
por Isabel Gil cuando afirma —partiendo de la premisa de que puede ser 
admisible que las ganancias patrimoniales producidas a largo plazo pue-
dan recibir mejor trato fiscal, al beneficiarse de un tipo fijo de gravamen, 
que las cortas— que es criticable que no se estableciera ningún meca-
nismo corrector para las ganancias patrimoniales producidas a medio 
plazo, ni tampoco para las que se producían sin transmisión de bienes o 
derechos, ya que este proceder atentaba contra el principio de igualdad 
tributaria, toda vez que esta clase de rentas, también de índole irregular, 
no se corregían con ningún mecanismo, al contrario de lo que sucedía con 
los rendimientos irregulares y con las ganancias obtenidas a largo plazo.

Fruto de todo ello fue que, en definitiva, en el sistema establecido 
mediante la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, se recogió una reducción 
sustitutoria de la anterior anualización, que se aplicaba solo a los rendi-
mientos irregulares, reducción que convivía con la tributación separada, 
y al tipo fijo del 20%, aplicable, exclusivamente, a las ganancias patri-
moniales generadas en un período superior a dos años (tipo éste que se 
redujo al 18% en virtud de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre, y al 15% 
por medio de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre).

Como ha escrito García Berro («Rentas irregulares: La perpetua-
ción del sinsentido», en El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
VV.AA.,Thomson Reuters Aranzadi, 2016), esta nueva forma de tributar, 
aplicable desde la Ley 40/1998, de 9 de diciembre —y que es la que, 
con ciertas matizaciones, se sigue aplicando en el momento presente— 
supuso un cambio estructural del mecanismo de atenuación del grava-
men vigente hasta ese momento, provocando su sensible alejamiento del 
fundamento original que justifica este régimen.
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En palabras de este autor, la aplicación de la nueva normativa 
seguía manteniendo una moderación de la carga tributaria para las ren-
tas plurianuales; «pero una moderación que a partir de entonces iba a 
ser aplicada de modo indiscriminado, mediante la exención de un por-
centaje de renta siempre constante (una alternativa a ello es la que ha 
propugnado Chico de la Cámara “Cuestiones conflictivas de los rendi-
mientos irregulares de actividades económicas en el IRPF”, en Estudios 
en homenaje al Prof. Doctor Francisco Clavijo Hernández, Thomson Reuters 
Aranzadi, 2019, con su propuesta de sustituir la reducción fija por una 
creciente del 20% para las rentas generadas en menos de 2 años, del 30% 
para las generadas entre 2 y 5 años, y del 40% para las generadas en más 
de 5 años), sin tener en cuenta por tanto para su fijación el importe de la 
renta irregular, ni el período de generación de la misma, ni el volumen 
de las rentas de carácter anual que habían de gravarse conjuntamente 
con ella; factores todos que, sin embargo, resultan decisivos para apre-
ciar la magnitud de la capacidad económica anual que representa cada 
percepción irregular, así como para ajustar de manera precisa el tipo de 
gravamen idóneo, atendiendo al efecto progresivo anual implícito en la 
escala del impuesto. En consecuencia, el nuevo sistema incurría en una 
evidente falta de rigor técnico que, por desgracia, no tiene un efecto 
práctico leve, sino que se traduce en una distorsión importante y gene-
ralizada del gravamen aplicable a este tipo de rentas».

Este sistema de reducción, aplicable a los rendimientos irregulares 
del trabajo personal, de capital inmobiliario, de capital mobiliario y de 
actividades económicas, se sigue manteniendo, en sus rasgos esenciales, 
en la vigente Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del IRPF, y 
en las modificaciones realizadas en ella en virtud de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, y esto es objeto de acertada y profunda crítica por 
Isabel Gil, quien entiende —tras poner de manifiesto que este sistema no 
permite anualizar la renta irregular ni, por tanto, determinar cuál es la 
parte «regular» de la renta irregular que se habría de adicionar al resto 
de las rentas regulares del contribuyente, para calcular la riqueza puesta 
de manifiesto en el ejercicio o período impositivo y aplicarle la escala 
general del IRPF— que este método presenta flancos muy débiles desde 
la óptica de los principios constitucionales de justicia tributaria recogidos 
en el artículo 31.1 de la Constitución.

Según esta autora, este sistema no casa bien con el principio de capa-
cidad económica, porque está alejado del fundamento que justifica el 
establecimiento de un régimen singular para las rentas irregulares y que 
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es gravar la capacidad económica real, verdadera, de carácter regular, 
puesta de manifiesto en el período impositivo; y olvida, además, los 
principios de generalidad e igualdad tributaria por cuanto obvia algu-
nos tipos de renta, como las ganancias patrimoniales, produciendo este 
desigual tratamiento entre unas rentas y otras inevitables agravios com-
parativos, a veces desproporcionados y con falta de justificación.

Si a ello se añade que la aplicación de esta reducción a los rendimien-
tos irregulares se ha complicado sobremanera, al haberse introducido 
una gran cantidad de condicionantes, exclusiones y limitaciones para su 
utilización, la complejidad de este sistema se ha acentuado de manera 
notoria, por lo que no cabe mantener ya, en defensa de éste una de las 
razones que en su día se adujeron para su implantación: su simplicidad, 
ya que ésta se ha visto desvirtuada de forma patente.

A juicio de Isabel Gil, con afirmación que comparto, este sistema de 
reducción es más injusto que el sistema de anualización de las rentas 
irregulares existente en su momento, y por ello propone la revitalización 
de este último, acompañado de sencillas reglas de integración y compen-
sación de rentas, en línea con lo ya sustentado, entre otros autores, por 
Sanz Clavijo, «La tributación de los rendimientos irregulares en el IRPF: 
Análisis y una propuesta de reforma del sistema de reducción», Civitas 
REDF, nº 182/2019, y por Lago Montero La simplificación de la imposi-
ción sobre la renta, Reus editorial, Madrid 2021, tesis que, desde luego, 
suscribo; añadiendo esta autora que en el vigente diseño dual del IRPF 
citada anualización solo debe aplicarse a los componentes de la renta 
general, toda vez que para las rentas del ahorro (rendimientos de capi-
tal mobiliario y ganancias y pérdidas patrimoniales por transmisión) ya 
existe un favorable trato, por lo que, en sus palabras, «no necesitan más 
benevolencia, aun cuando puedan tener carácter irregular».

Estamos en presencia de una brillante obra científica, en la que con 
rigor y profundidad se analiza esta importante cuestión, origen de múl-
tiples controversias jurídicas, amén de otras conexas con el tema prin-
cipal de este libro, igualmente interesantes, pero en las que no entro en 
estos momentos, remitiendo su lectura detenida al lector, que, sin duda, 
obtendrá de ello un muy valioso aprovechamiento.

Recomiendo encarecidamente por todo ello el examen pormenori-
zado de esta brillante y sobresaliente obra de Isabel Gil, que me ha hecho 
el honor de prologarla, tarea que he aceptado encantado, aun a sabiendas 
de que en rigor la misma es completamente innecesaria, habida cuenta 
que su autora no necesita presentación alguna, por ser sobradamente 
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conocida, y estar unánimemente valorada de manera muy favorable 
en los ambientes académicos y profesionales, contando, además, con el 
aval de sus abundantes publicaciones precedentes, que han merecido el 
aplauso generalizado y el reconocimiento a su carrera científica.

Mi más sincera enhorabuena Isabel por la publicación de este nuevo 
libro, felicitación que hago extensiva a la muy prolífica, en cantidad y, 
sobre todo, en calidad, Escuela salmantina de Derecho tributario, magní-
ficamente dirigida por José María Lago, y gracias por haberme confiado 
la redacción de un prólogo para él.

Clemente Checa González
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La presente monografía tiene por objeto acercar a abogados, asesores fiscales, jueces 
y funcionarios la problemática que envuelve a las rentas irregulares. La obra examina 
la evolución del concepto de renta irregular y los distintos mecanismos de corrección 
establecidos para resolver el problema de la sobreimposición no deseada que pueden 
padecer este tipo de rentas, penetrando en los distintos esquemas de liquidación que han 
acompañado al IRPF desde que se aprobó la Ley de 1978. Se atiende a los principios 
constitucionales de justicia tributaria para analizar los dos sistemas principales, el de 
anualización, establecido por la Ley de 1978 y aplicable, con distintas variantes, durante 
20 años; y el de reducción, al que dio paso la Ley de 1998, que hoy mantenemos con 
numerosas grietas. Se examina su convivencia con otros instrumentos, no específica-
mente diseñados para resolver el problema de la irregularidad de las rentas, como son el 
sistema de tributación separada, del que se han beneficiado los incrementos de patrimonio 
de carácter irregular; el sistema de compensación, aplicable a las pérdidas patrimoniales; 
y las reglas específicas de imputación temporal, establecidas para algunas ganancias 
patrimoniales. Se indaga en los problemas que han planteado singulares grupos de rentas 
irregulares, ampliamente discutidos doctrinal y jurisprudencialmente, como son las deno-
minadas stock options y el tratamiento de los honorarios de arquitectos y abogados por 
el ejercicio de actividades de carácter plurianual. Se reflexiona y se realizan propuestas de 
lege ferenda sobre cuestiones de interés relacionadas con una pretendida simplificación 
del IRPF, que mantienen una estrecha conexión con el tema de estudio, como son: el 
diseño del impuesto y la posible conveniencia de realizar, con criterios de proporcionali-
dad, una nueva composición de las bases imponibles, general y del ahorro; la justificación 
o no de su carácter dual; la oportunidad de reconducir todas las ganancias patrimoniales
de las personas físicas al ámbito del IRPF; el gravamen de las plusvalías reales y no las
meramente monetarias; la necesidad o no de revitalizar el sistema de anualización; las
ventajas de establecer sencillas reglas de integración y compensación de rentas.
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